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Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la sentencia número 534 de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda origen de las pre-
sentes actuaciones, promovida por don José
Milton Castillo Chamba, frente a “Dosmar-
sam, Sociedad Limitada”, con la interven-
ción del Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, condeno a la demandada “Dos-
marsam, Sociedad Limitada”, a estar y pa-
sar por esta declaración y a que, por tanto,
readmita al demandante en su puesto de tra-
bajo en las mismas condiciones que regían
con anterioridad al despido, o bien le in-
demnice en la suma de 2.357,48 euros.
Condenándole igualmente, y en todo caso, a
que le abone los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido y hasta la de la
notificación de esta sentencia a razón de
36,98 euros por día; debiendo advertir, por
último, a la empresa que la opción señalada
habrá de efectuarse ante este Juzgado de lo
social en el plazo de los cinco días siguien-
tes desde la notificación de la sentencia, en-
tendiéndose que de no hacerlo así se opta
por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad, anunciándolo
ante este Juzgado por comparecencia o por
escrito en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación del presente fa-
llo, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 192 y siguientes del texto refundi-
do de la Ley de Procedimiento Laboral;
siendo indispensable que el al tiempo de
anunciarlo acredite la parte que no ostente el
carácter de trabajador y no goce del benefi-
cio de justicia gratuita haber consignado el
importe íntegro de la condena en la cuenta
de este Juzgado o presentar aval solidario de

entidad financiera por el mismo importe.
Asimismo deberá constituirse otro depósito
por importe de 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” del Juzgado,
presentando el resguardo correspondiente a
este último depósito en la Secretaría del Juz-
gado al tiempo de interponer el recurso y el
del primer depósito al momento de anun-
ciarlo, sin cuyos requisitos no podrá ser ad-
mitido.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dosmarsam, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 4 de diciembre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.108/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aránzazu Farelo Piña, contra la empre-
sa “Aifos Comercialización de Promocio-

nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Toledo, a 6 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado “Aifos Comer-

cialización de Promociones, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total, con
carácter provisional, por importe de 4.542,83
euros de principal. Insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar provisionalmente las actua-
ciones previa anotación en el libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral, remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que,
frente a la misma, cabe recurso de reposición,
en el plazo de cinco días hábiles, ante este Juz-
gado. Y una vez firme, hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma doña Pilar
Martínez Gamo, ilustrísima magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 2 de Toledo.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aifos Comercialización de Pro-
mociones, Sociedad Limitada”, y se publique
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Toledo, a
6 de noviembre de 2006.—El secretario ju-
dicial (firmado).

(03/2.378/10)


